
 

PROYECTO DE ORDEN TED/XX/2024 POR LA QUE SE CLARIFICA EL MARCO DE COMPATIBILIDAD 

DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE AYUDAS FINANCIADOS POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. 

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y sanitaria. La 

magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta a 

medio plazo, se ha puesto en marcha por parte de la Comisión Europea un ambicioso Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, que 

contribuya al proceso de reconstrucción de las economías en el mundo post-COVID-19, a partir 

de 2021. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación o 

PRTR) es un proyecto de país que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y 

sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración 

pública. Este Plan tiene entre sus objetivos que nuestro país apueste por la descarbonización, 

invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que transite desde las energías fósiles hasta 

un sistema energético limpio, siendo la transición ecológica uno de sus cuatro ejes transversales. 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia prevé, en su artículo 9, la 

ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros 

programas e instrumentos de la Unión, señalando en particular que las reformas y los proyectos 

de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que 

dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

En este marco, a lo largo de los últimos años se han venido impulsando distintos programas de 

ayuda asociados a la transición energética que han generado un interés considerable entre 

ciudadanía, empresas y entidades públicas. Se incluyen entre estas las ayudas reguladas por las 

siguientes normas: 

-  Orden TED/1444/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas correspondientes al programa de incentivos a 

la cadena de valor innovadora y de conocimiento del hidrógeno renovable en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia;  

- Orden TED/1445/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas correspondientes al programa de incentivos a 

proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia;  

- Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas del programa de incentivos a proyectos piloto 

singulares de comunidades energéticas (Programa CE Implementa), en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia; 

-  Orden TED/1447/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas para proyectos innovadores de I+D de 

almacenamiento energético en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia; 

- Orden TED/707/2022, de 21 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

las convocatorias de los programas de incentivos a proyectos de redes de calor y frío que 



utilicen fuentes de energía renovable, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia; 

-  Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas a Oficinas de Transformación Comunitaria para la 

promoción y dinamización de comunidades energéticas (Programa CE Oficinas), en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; 

-  Orden TED/1071/2022, de 8 de noviembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras para los programas de concesión de ayudas a la inversión en la 

repotenciación de instalaciones eólicas, en la renovación tecnológica y medioambiental 

de minicentrales hidroeléctricas de hasta 10 MW y en instalaciones innovadoras de 

reciclaje de palas de aerogeneradores, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, NextGenerationEU 

(Programas Repotenciación Circular); 

- Orden TED/1204/2022, de 2 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

para el programa de concesión de ayudas a la inversión en proyectos piloto y plataformas 

de ensayo e infraestructuras portuarias para renovables marinas, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia; 

- Orden TED/448/2023, de 28 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para 

el programa de concesión de ayudas para instalaciones de generación de energía 

eléctrica en las islas, a partir de fuentes de energía renovable, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-

NextGenerationEU; 

- Orden TED/641/2023, de 14 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 

para las convocatorias del Programa de incentivos para proyectos de producción de 

electricidad y calor a partir de energías renovables en sustitución de producción a partir 

de combustibles fósiles, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU; 

- Orden TED/765/2024, de 22 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas a la inversión en proyectos innovadores de energías renovables 

y almacenamiento, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables 

(Programa de energías renovables innovadoras), en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. 

Estos programas de ayuda han venido contribuyendo a los objetivos establecidos tanto en 

términos de recuperación económica como de aceleración de la transición energética. En cada 

uno de estos programas, tal como establecen las respectivas bases de ayudas, es de aplicación 

el marco normativo aplicable al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 

comprende el Reglamento (UE) 2021/241 así como las disposiciones europeas y nacionales para 

su aplicación.  

No obstante, con el objetivo de reforzar la seguridad jurídica, se ha constatado que, para mayor 

claridad y seguimiento sistemático del marco aplicable por parte de todos los agentes, en 

particular en el ámbito de compatibilidad, es recomendable una redacción más clara, que 

además no resulte excesivamente restrictiva generando incompatibilidades con esquemas de 

ámbito nacional, como pueden ser esquemas fiscales u otros que puedan resultar de aplicación 

a los programas. En base a las motivaciones expuestas, se introduce una modificación puntual 

en las citadas órdenes de bases reguladoras, en aquellos artículos y epígrafes específicos con 

referencia al marco de compatibilidad. 



El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, establece una serie de medidas que van a permitir una gestión más 

ágil de las subvenciones financiadas con fondos europeos. Entre ellas, se suprime la necesidad 

de exigir la autorización del Consejo de Ministros prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Esta orden se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que establece el 

artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 

transparencia y eficiencia. 

Cumple con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado en los párrafos 

anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su aprobación. Es conforme 

también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene restricciones de derechos ni 

impone obligaciones a sus destinatarios, conteniendo la regulación imprescindible para atender 

la necesidad a cubrir, sin que existan otras medidas menos restrictivas de derechos o que 

impongan menos obligaciones a los destinatarios. Se adecúa, igualmente, al principio de 

seguridad jurídica en la medida en que la norma contribuye a reforzar dicho principio. 

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa normativa no 

impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión 

de los recursos públicos. 

Asimismo, esta orden se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 

Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con la 

finalidad de acometer un proceso de modernización de la Administración Pública que le 

proporcione las herramientas necesarias para acometer la ejecución del Plan y la mejor gestión 

de fondos, impulsando la colaboración público- privada entre las Administraciones Públicas y el 

sector privado. 

Por ello, en la tramitación de esta orden ministerial se han aplicado las previsiones de los 

artículos 47, 60 y 61 del Real Decreto Ley 36/2020 de 30 de diciembre, habiéndose solicitado los 

informes de Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada, a los que hace referencia el 

artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23 y 25.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 

coordinación de la planificación general de la actividad económica, en materia de legislación 

básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 

autónomas de establecer normas adicionales de protección, así como del régimen minero y 

energético. También se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.15.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento 

y coordinación general de la investigación científica y técnica ya que se considera posible la 

presentación de proyectos que tengan componentes innovadoras en España. 

En su virtud, dispongo: 

 



Artículo 1. Modificación de la Orden TED/1444/2021, de 22 de diciembre, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas correspondientes al programa de 

incentivos a la cadena de valor innovadora y de conocimiento del hidrógeno renovable en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El apartado 2 del artículo 3 de la Orden TED/1444/2021, de 22 de diciembre queda redactado 

como sigue: 

« 2. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas o 

subvenciones que pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones públicas u 

organismos o entes públicos siempre que el importe de la ayuda o subvención, 

aisladamente o en concurrencia con otros incentivos, no supere el coste del proyecto y 

cumpla con la normativa nacional y europea de ayudas de Estado, no pudiendo superarse 

los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 

junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 

con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.  En todo caso, 

y en línea con el artículo 9 del Reglamento 2021/241, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia, las ayudas reguladas en esta Orden de Bases serán compatibles con otras 

ayudas concedidas por otros instrumentos o programas de la Unión siempre que no se 

financie el mismo coste de la actuación.   

En cualquier caso, el beneficiario deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 

subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una vez 

tengan conocimiento de su existencia, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 

de los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes minoraciones en el 

importe de la ayuda concedida. 

El beneficiario suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, una declaración responsable 

que acredite tanto las ayudas que ha solicitado como las que le han sido concedidas para 

la misma actuación según el modelo facilitado en el anexo II. » 

 

Artículo 2. Modificación de la Orden TED/1445/2021, de 22 de diciembre, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas correspondientes al programa de 

incentivos a proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El apartado 2 del artículo 3 de la Orden TED/1445/2021, de 22 de diciembre queda redactado 

como sigue: 

«2. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas o 

subvenciones que pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones públicas u 

organismos o entes públicos  siempre que  el importe de la ayuda o subvención, 

aisladamente o en concurrencia con otros incentivos, no supere el coste del proyecto y 

cumpla con la normativa nacional y europea de ayudas de Estado, no pudiendo superarse 

los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 

junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 

con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En todo caso, 

y en línea con el artículo 9 del Reglamento 2021/241, del Parlamento Europeo y del 



Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia, las ayudas reguladas en esta Orden de Bases serán compatibles con otras 

ayudas concedidas por otros instrumentos o programas de la Unión siempre que no se 

financie el mismo coste de la actuación.  

En cualquier caso, el beneficiario deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 

subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una vez 

tengan conocimiento de su existencia, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 

de los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes minoraciones en el 

importe de la ayuda concedida. 

El beneficiario suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, una declaración responsable 

que acredite tanto las ayudas que ha solicitado como las que le han sido concedidas para 

la misma actuación según el modelo facilitado en el anexo II. » 

 

Artículo 3. Modificación de la Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de incentivos a 

proyectos piloto singulares de comunidades energéticas (Programa CE Implementa), en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El apartado 2 del artículo 5 de la Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre queda redactado 

como sigue: 

«2. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas o 
subvenciones que pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones públicas u 
organismos o entes públicos siempre que el importe de la ayuda o subvención, 
aisladamente o en concurrencia con otros incentivos, no supere el coste del proyecto y 
cumpla con la normativa nacional y europea de ayudas de Estado, no pudiendo superarse 
los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En todo caso, 
y en línea con el artículo 9 del Reglamento 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, las ayudas reguladas en esta Orden de Bases serán compatibles con otras 
ayudas concedidas por otros instrumentos o programas de la Unión siempre que no se 
financie el mismo coste de la actuación. » 

 
Artículo 4. Modificación de la Orden TED/1447/2021, de 22 de diciembre, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas para proyectos innovadores de 

I+D de almacenamiento energético en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

El apartado 1 del artículo 12 de la Orden TED/1447/2021, de 22 de diciembre, queda redactado 

como sigue: 

«1. El artículo 9 del Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, dispone que: «la ayuda concedida en el marco del Mecanismo 
se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión. 
Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste». Por tanto, 
las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas concedidas, para 



la misma actuación, por cualesquiera Administraciones públicas u organismos o entes 
públicos, nacionales o internacionales, siempre que no se supere el coste de la actividad 
subvencionada y se cumpla la condición de que, de forma acumulada, no se superen los 
límites establecidos por el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014 y en el caso de concurrencia con otras ayudas de la Unión, no se  financie 
el mismo coste identificable de la actuación.» 
 

Artículo 5. Modificación de la Orden TED/707/2022, de 21 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para las convocatorias de los programas de incentivos a proyectos de 
redes de calor y frío que utilicen fuentes de energía renovable, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
El apartado 2 del artículo 5 de la Orden TED/707/2022, de 21 de julio, queda redactado como 
sigue: 

 
«2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, las ayudas reguladas por 
esta orden serán compatibles con cualquier otra ayuda de otros programas o 
instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, 
nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto que, de 
forma acumulada, no se superen los costes subvencionables, ni se superen los límites 
establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014 para aquellos 
destinatarios finales que realicen alguna actividad económica, por la que ofrezcan bienes 
y/o servicios en el mercado y en todo caso de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión. 
En el caso de concurrencia con otras ayudas de la Unión, no se podrá financiar el mismo 
coste identificable de la actuación.» 

 
Artículo 6. Modificación de la Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre, por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de ayudas a Oficinas de Transformación Comunitaria 

para la promoción y dinamización de comunidades energéticas (Programa CE Oficinas), en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El apartado 2 del artículo 5 de la Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre, queda redactado 

como sigue: 

«2. Las ayudas reguladas por esta orden serán compatibles con otras ayudas concedidas, 
para la misma actuación, por cualesquiera Administraciones públicas u organismos o 
entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o internacionales, siempre que no se 
supere el coste de la actividad subvencionada y, en el caso de beneficiarios que realicen 
alguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado que, 
de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el 
Reglamento 1407/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
En el caso de concurrencia con otras ayudas de la Unión, no se podrá financiar el mismo 
coste identificable de la actuación.» 

 

Artículo 7. Modificación de la Orden TED/1071/2022, de 8 de noviembre, por la que se 

establecen las bases reguladoras para los programas de concesión de ayudas a la inversión en 

la repotenciación de instalaciones eólicas, en la renovación tecnológica y medioambiental de 



minicentrales hidroeléctricas de hasta 10 MW y en instalaciones innovadoras de reciclaje de 

palas de aerogeneradores, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

financiado por la Unión Europea, NextGenerationEU (Programas Repotenciación Circular). 

El apartado 5 del artículo 5 de la Orden TED/1071/2022, de 8 de noviembre, queda redactado 

como sigue: 

«5. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas o 
subvenciones que pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones públicas u 
organismos o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o internacionales, siempre 
y cuando el importe de la ayuda o subvención, aisladamente o en concurrencia con otros 
incentivos, no supere el coste de la actividad subvencionada y se cumpla con la condición 
que, de forma acumulada, las ayudas no superen los límites establecidos por el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014. de la Comisión, de 17 de junio, para todos los 
beneficiarios. En todo caso, y en línea con el artículo 9 del Reglamento 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las ayudas reguladas en esta Orden de Bases 
serán compatibles con otras ayudas concedidas por otros instrumentos o programas de 
la Unión siempre que no se financie el mismo coste de la actuación.» 
 

Artículo 8. Modificación de la Orden TED/1204/2022, de 2 de diciembre, por la que se 

establecen las bases reguladoras para el programa de concesión de ayudas a la inversión en 

proyectos piloto y plataformas de ensayo e infraestructuras portuarias para renovables 

marinas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El apartado 5 del artículo 5 de la Orden TED/1204/2022, de 2 de diciembre, queda redactado 

como sigue: 

«5. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas o 
subvenciones que pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones públicas u 
organismos o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o internacionales, siempre 
y cuando el importe de la ayuda o subvención, aisladamente o en concurrencia con otros 
incentivos, no supere el coste de la actividad subvencionada y se cumpla con la condición 
que, de forma acumulada, las ayudas no superen los límites establecidos por el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014. de la Comisión, de 17 de junio, para todos los 
beneficiarios. En todo caso, y en línea con el artículo 9 del Reglamento 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las ayudas reguladas en esta Orden de Bases 
serán compatibles con otras ayudas concedidas por otros instrumentos o programas de 
la Unión siempre que no se financie el mismo coste de la actuación. Igualmente, los 
beneficiarios tendrán que cumplir lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, relativo a la compatibilidad con el régimen de 
ayudas de Estado y prevención de la doble financiación.» 

 
Artículo 9. Modificación de la Orden TED/448/2023, de 28 de abril, por la que se establecen 
las bases reguladoras para el programa de concesión de ayudas para instalaciones de 
generación de energía eléctrica en las islas, a partir de fuentes de energía renovable, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU. 
 
El apartado 2 del artículo 7 de la Orden TED/448/2023, de 28 de abril, queda redactado como 
sigue: 



 
«2. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas o 
subvenciones que pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones públicas u 
organismos o entes públicos, siempre y cuando el importe de la ayuda o subvención, 
aisladamente o en concurrencia con otros incentivos, no supere el coste del proyecto y 
cumpla con la normativa nacional y europea de ayudas de Estado. 
En todo caso, los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia solo podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. » 

 
 

Artículo 10. Modificación de la Orden TED/641/2023, de 14 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para las convocatorias del Programa de incentivos para proyectos de 
producción de electricidad y calor a partir de energías renovables en sustitución de producción 
a partir de combustibles fósiles, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. 

 
El apartado 2 del artículo 5 de la Orden TED/641/2023, de 14 de junio, queda redactado como 

sigue: 

«2. Las ayudas reguladas por esta Orden de Bases serán incompatibles con otras 

subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes 

de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales. En todo caso, los proyectos que se financien 

con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia solo podrán recibir ayuda de otros 

programas e instrumentos de la Unión Europea siempre que dicha ayuda no cubra el 

mismo coste, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. » 

 

Artículo 11. Modificación de la Orden TED/765/2024, de 22 de julio, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la inversión en proyectos innovadores de 

energías renovables y almacenamiento, así como a la implantación de sistemas térmicos 

renovables (Programa de energías renovables innovadoras), en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation 

EU. 

El apartado 4 del artículo 4 de la Orden TED/765/2024, de 22 de julio, queda redactado como 

sigue: 

«4. Las ayudas reguladas en esta Orden de Bases serán compatibles con otras ayudas 
concedidas por cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos 
nacionales, siempre y cuando el importe de la ayuda o subvención, aisladamente o en 
concurrencia con otros incentivos, no supere el coste del proyecto y cumpla con la 
normativa nacional y europea de ayudas de Estado.  
 
Las ayudas reguladas en esta Orden de Bases serán incompatibles con otras ayudas 
concedidas por la Unión Europea cuando dichas ayudas cubran el mismo coste.  
 



Según lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.  
 
Todo lo anterior será de aplicación de conformidad con el artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. » 

 

Disposición final primera. Título competencial 

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23 y 25.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 

coordinación de la planificación general de la actividad económica, en materia de legislación 

básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 

autónomas de establecer normas adicionales de protección, así como del régimen minero y 

energético. También se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.15.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento 

y coordinación general de la investigación científica y técnica ya que se considera posible la 

presentación de proyectos que tengan componentes innovadoras en España. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 


